
A bo X L V I 28  de  m a r z o  de  1942 Núm. 2.357

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Í-- - 1--
 ̂ Madrid, trim estra  S ptas.
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América y Portugal, ídam. , , . 10 — ’
ítL;'■; Otros países, ídem..................  15 —

t.í. - Húmero suelto, corriente o atrasado, 0 ,50 ptas. 
.Vi.l | ]b venta en la Tercena municipal
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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, núm ero 4

La correspondencia se d irig irá al llustrisimo se­
ñor S ecre tarlo  del Ayuntamiento de M adrid

i■y- S E  R U B L I C A  L O S  S A B A D O S

i ' S U M  A ft J O

C omisión M unicii'al P ermanente: Extracto de  la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria ei dia 26 de  marzo de 19^2. 
Distribución de fondos por tueiita del presupuesto del Interior 
para el próximo mes de abril.

Alcaldía Presidencia: Bando para ia clasificación y revisión de los 
mozos de los reemplazos de 1936 a 1941, arabos inclusive. 

Intervención: Amiiicíos déla desaparición de los valores inunicipa- 
les que se indican, y exponiendo al público !a matrícula del ar­
bitrio que se menciona. .

ÍSecretarIa: Edictos para que comparezcan ante el Juzgado depu- 
.■ rador del personal jornalero municipal ios obreros que se citan. 
. Concurso para contratar las obras de construcción de ira edi­

ficio para inspección de. Arbitrios en la carretera de Extrema­
dura.—Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales. 
Subasta ,y concursos pendientes de celebración.

íiw í ■
Comisión Municipal Permanente

i''

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato- 
í,- RIA EL DÍA 20 DE MARZO DE 1942.—£j:írGc/o.-Presidencia 
; del Excmo. Sr. D. Mariano Ossorio Arévalo,—Asistieron los 

Tenientes de Alcalde Sres. Navarro Morenés, Gómez, Sanz, 
'. Iradier, Garcerán, Olmedo', Melgar y Alonso de CeÜs, y el 

.^ñs'Sr. De la Torre, en sustitución del Sr. Falcó'y Alvarez de 
’•t-^Toiedo. ■ - . ■ ■

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta do la anterior.

O R D EN  D E L  D IA

■ '} '■ Î Asuntos al despacho da oficio

1 ;
SV v

P
twJí:

Á. Acuerdos: 1,° Quedar enterada de una sentencia dei
."“Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministraíivo, fecha 26 

de diciembre de 1941, por la que se declara’incompetente el 
mismo para conocer dei recurso dé- plena jurisdicción inter-

■ puesto ante dicho Tribunal por D, Pedro Gómez Cuéllar sobre
■ revocación del decreto de la Alcaldía Presidencia, de 26 de di­
ciembre de 1940, que desestimó el pago de los haberes atrasa­
dos y no percibidos cu el cargo de Médico de la Beneficencia 
Municipal, que desempeñaba el recurrente, desde el mes de 
junio de 1937 hasta la liberación de Madrid, '
_ 2.° . Quedar enterada de una comunicación del excelentí­

simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 11 dd co- 
rrieníe, trasladando orden dd Ministerio de la Gobernación, 
de 2 del misrno mes, dictada en el recurso de alzada inícrpuesfo 
por D. Gabriel Iranzo Herranz contra el acuerdo del Ayunta­
miento .Pleno, de 23 de julio de 1941, que lo destituyó dd cargo 
de Médico de la Beneficencñi Municipal, con pérdida de todos 
los derechos que como tal pudieran corresponderle, salvo los 
de carácter pasivo; y por cuya orden, desestiibando el recurso 
de alzada de referencia, se confirma el acuerdo municipal de 
que se trata, -

3.“ Aprobar.im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha

17 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor ingeniero Director de Vías Públicas, lo infor­
mado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento 
y abono al Conductor afecto al Servició de Alumbrado, ya de­
purado, D. José María Hidalgo Rabiato de un cuatrienio ven­
cido, eu la cuantía de una peseta y a partir del 4 de marzo 
de 1941.

Asuntos y expedientes con dictamen de !ás Comisiones

, SOBRE LA MESA

Comisión 7 P — Gobierno in te rio r y Personal

4.“ Modificar, de conformidad con la' ponencia formulada 
al efecto en la propuesta del señor Interventor municipal para la 
provisión de !a plaza de Tesorera-Contador, los artículos 4.“ 
y 5.° dei reglamento de los Servicios ecotiómicoadminisíra- 
tivos, que quedarán redactados del modo siguiente;

«Art., 4.“ Con la Categoría inmediata inferior al Interven: 
tor, habrá un Tesorero-Contador, que será nombrado por con­
curso, al que únicamente podrán actidirlos funcionarios de la 
Corporación municipal pertenecientes al Cuerpo de Contabi­
lidad que cuenten por lo menos coa diez años de servicios 
prestados en ia misma de una manera efectiva.

Se reconocerán como méritos preferentes, que el Tribunal 
apreciará libremente, el pertenecerá] Cuerpo de Interventores 
de la Administración ¡ocal, .poseer el título de Profesor mer­
cantil, los cargos servidos dentro de la Corporación municipal 
y la aprobación de estudios de índole económica debidamente 
comprobados. ,

El excelentísimo Ayuntamiento,^al convocar el oportuno 
conCLirsp, designará el Tribunal que lo haya de juzgar, así 
como el plaza de presentación de las solicitudes.»
I * Art. 5.“ Sin perjuicio de las funciones que al Tesorero- 
Contador se le atribuyen en otros lugares de este reglamento, 
tendrá especiaimente como funciones de su cargo iss si­
guientes: , ,

a) Sustituir al Interventor municipal en ausencias, y en­
fermedades. .

ó) Desempeñar directamente la jefatura de una de las 
Secciones-dependientes de la Intervención.

c) Inspeccionar, bajo las órdenes dei señor Interventor, 
el funcionamiento de todas las Secciones.

c?) Desempeñar todas las funciones que le sean delegadas 
por el señor Interventor.»

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.®—Hacienda :
5.“ y 6.“ Adoptar los acuerdos que a continuación se 

expresan, de conformidad con los informes, que figuran en los 
expedientes respectivos, de las oficinas técnicas y del Nego­
ciado correspondiente, en relación con la exacción de contri­
buciones especiales con motivo de las obras de pavimentación
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e iíistalación de aceras realizadas por la Corporación en las 
calles del Marqués de Villamejor y San Eugenio:

Primero. La imposición de contribuciones especiales, ai 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, por las obras indicadas, reali­
zadas en las calles de que se trata.

Segundo. Que la cantidad global que han de satisfacer. 
los contribuyentes sea el 25 por 100 del coste de las obras 
por lo que se refiere a las de pavimentación, y el 50 por 100 
por las de instalación de aceras, previas las deducciones que 
la ley,determina. , ,

Tetcero. Que se aprueben las cuotas que para cada con­
tribuyente interesado constan en el informe de la Sección Téc­
nica, que figura en los expedientes correspondientes, sin per­
juicio de las rectificaciones a que hubiere lugar, una vez vistas 
las presentes actuaciones, con arreglo a las disposiciones vigen-

y ^  ■ •Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas en tres 
plazos trimestrales a los dueños de las fincas enclavadas en 
las vías públicas objeto de la reforma, sujetos tributarios con 
arreglo al articulo 345 del Estatuto Municipal. .

7. “ Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo
prevenido en la ley de 16 de mayo.de 1939, el traslado, de una 
a otra sepultura en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena, de los restos de D, Faustino Villarrubia Redondo, 
asesinado por los rojos, .

8. “ Acatar, de conformidad con el-criterio sustentado en
su informe, que figura en el expediente, por el Servicio Con­
tencioso municipal, el fallo deíTribunal Económicoadministra- 
tivo de la provincia, de 10 dé julio de 1941, dictado en la reda­
mación formulada ante el mismo por D. Saturnino Pérez Mar­
tín, en nombre y «presentación de la Archiesfradía Sacramen­
tal de San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y Ráster y San 
Miilán, contra el acuerdo de la Comisión Gestora Municipal, 
de 15 de enero de 1935, desestimatorie de la petición suscrita 
por el citado señor, en ia representación que ostenta, intere­
sando la exención del arbitrio sobre solares de su propiedad 
lindantes con su cementerio y que constituyen la zona de defen­
sa del mismo; y por cuyo fallo, al principio indicado-, se revoca 
en todas sus partes el acuerdo recurrido y se declara que la 
citada Archicofradía no está obligada al pago del referido arbi­
trio municipal. ■

9. “ Autorizar el gasto de 2.354 pesetas, correspondiente, 
según la factura, que figura en el expediente, remitida por la 
Compañía Española dé Restaurantes (S. A.), a la comida ofre­
cida por el Ayuntamiento al Alcalde de Stuttgart, el día 10 de 
los corrientes, con motivo de su visita a la capital; debiendo 
ser cargo la expresada suma; en armonía con lo informado por 
la intervención Municipal, ai concepto 75 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior,

10.. Abonar ál funcionario técnicoadministrativo, ya jubi­
lado, D. Emilio Fernández Cano la cantidad de '2.019,79'pe- 
setás a que asciende, según la liquidación practicada al efecto, 
la diferencia entre el haber pasivo de 11.200 pesetas primera­
mente asignado y ei de J2.00D que ie corresponde con arreglo 
a la nueva clasificación (en virtud de lo acordado ert sesión 
■de 12 de febrero último), por el período comprendido entré 
el 22 de junio de 1939 y el 31 de diciembre de 1941; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Alutiicipa!, a la consignación de .50.000 pesetas 
figurada en el capítulo I, artículo 4.°, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, destinada a satisfacer créditos menores 
dé 3,000 pesetas que se reconozcan durante ia vigencia de 
este ejercicio. '

11. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a los suministrantes y contratistas 
que a continuación se expresan, en vista de laS relaciones de 
facturas y certificaciones formuladas por las dependencias 
correspondientes, de las cantidades que se señalan por los 
suministros y obras que se determinan:

■ Pesetas

Concepto 612 del presupuesto ordinario vigente,
Varios industriales: Diversos suministros., . .  68.0.36,95

Concepto 402 del presupuesto ordinario de 1941 -
(comprendido en el .capítulo de Resultas).
D. Pedro Chicote: Lttnck servido en la Es­
cueta de Cerámica............................... 1.800

' Pesetas

Concepto 402 dei presupuesto ordinario de 1941 
(comprendido en el cap itu lo  dq Resultas).
Casa Montejano; Suministro de velas y cirios. 7.255 

Concept&612 del presupuesto ordinario vigente.
Varios industriales: Diversos suministros. . . .  46,247,35

Concepto 414 del presupuesto ordinario vigente.
D. J. Vidal Pérez: Suministro de medicamen- . 
tos al Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma en él mes de enero último.........................  779

Concepto 414 del presupuesto ordinario vigente.
Farmacia y laboratorio Vidal; Suministro de 
medicamentos al Colegio de Nuestra Señora 
de ¡a Paloma en el mes de febrero último.. . .  450,35

Concepto 28 del p resupuesto  extraordinario '
de 1941.—Sres. Boetticher y Navarro: Arre- ‘ 
glg de las calderas de calefacción del Grupo
escolar Menéndez Pelayo....................  . . . , ,  1.050

Concepto 37 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941,—D. Gregorio González; Obras en . 
el'Parque Zoológico en los meses de enero a
marzo últimos................................................... 91.478,15

Concepto 13 del presupuesto extraordinario de 
40 millones,—Real Compañía Asturiana de 
Minas: Suministro de 71 rollos de plomo para -
el Servicio de Parques y Jardines durante el
corriente mes..................................................... 8.751,05

Concepto 117 del presupuesto ordinario vigente.
Gas Madrid (S. A,): Entretenimiento y lim­
pieza del .material y alumbrado, público eléc­
trico en el mes^de enero último ......... .............  30.862,74

Concepto 117 del presupuesto ordinario vigente.
Gas Madrid (S. A.): Consumo de flùido de las 
lámparas intensivas eléctricas en el mes de
enero último............................... ......................  54.892,57

Concepto 117 del presupuesto ordinario vigente.
Gas Áiadrid (S. A,); Entretenimiento, y lim- '
pieza del material y alumbrado público por -
gas en ei mes de enero último........................  197.810,02

Goneepín 117 del presupuesto ordinario vigente.
Gas Madrid (S, A.): Consumo del alumbrado 
público por gas en ei mes de enero ú l t i m o . 106.943,26 

Concepto 262 de! presupuestó ordinario vigente.
D. Ernesto Koplowitz: Suministro de los ma­
teriales empleados en la reparación y co user- 
vadóii’de las bocas de riego, y manó de obra. 51.259,06 

Concepto 385 del presupuesto ordinario, vigente, '
Compañía Peninsular de Asfaltos: Obras de 
reparación de hundimientos del pavimento de 
asfalto en varias calles de! Interior en el mes
de febrero-último,  ..................................... .. 28,333,76

Concepto 30 5del presupuesto ordinario vigente.
Fomento.de Obras.y Construcciones: Re- 

■ cogida de basuras urbanas en el mes.de fefare- '
ro último...........................................................  88.633,53

Concepto 119 del presupuesto «rdinario vigente.
Viuda de Heriz: Conservación y entrete­
nimiento de las lámparas instaladas en las -
columnas de los tranvías en e! mes de febrero
último — .................... ...................................  3.962

Concepto 585 del presupuesto ordinario vigente,
D. Jesús Abréu: Instalación de un paso de 
carruajes en !a calle de Santa Lucia, 1 4 .. . .  117,69

Concepto 585 del presupuesto ordinario vigente. ■
D, Juan M. Pruneda: Modificación del ca­
becero de acera de mortero de cemento en 
la calle de Sevilla, esquina a ia de Arjabán.. 409,80

Concepto 585 del presupuesto ordinario vigente.
D. Juan M. Pruneda: Reparaciones de aceras 
en diversas calles del Interior, y tapado de
calasen las mismas........ ...............................  12,699,82

Concepta 585-del presupuesto ordinario vigente. ,,
D. Juan M. Pruneda: Reparación del bundi- '
miento habido en la calle de Casado del Ali­
s a l,8 y  fO............................... .........................  801,79

Concepto 7.“ del presupuesto exíraordinrrio 
de 40 millones.—D. Eusebio Gutiérrez Man- .
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.• - ■ Pesetas

I chón: Obras de reparación en e! Teatro
1  Español.....................................   9.064,84 ♦

Concepto 14 del presupuesto extraordinario de 
: 40 millones.—D, José Navarrete Samper;
■■ Obras de desagüe en ocho quioscos del Par- i ■
:í- quede Madrid................     8.889,68
' Concepto 4.“ del presupuesto extraordinario de ^

40 millones.—D, José Lasa Oria: Construc- '  
í  A cióri de sepulturas de diversas clases en el Ce­

. inenterio de Nuestra Señora de la Almudena, 140.298,53
A '■ Concepto S," del presupuesto extraordinario de 

40 millones,—D. Mauricio Arbelay: Obras de 
* "V reforma y consolidación de los depósitos ¿e  

'íA'A.fe cadáveres del Cementerio de Nuestra Señora
de la A lm udena............................... .. 216,571,36

Coricepto 28 del presupuesto extraordinario de 
;fc ; 194L—D, Francisco López Moreno: Arreglos .

efectuados en el G rupo escolar Antonio . ,
A. ‘ Orozco.............................. ............... 1.............  645

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
j-AiÌ.aÀA 1941.—D. Juan M, Pnmeda: Instalación de

> aceras de cemento en la calle de Ferraz.,, >.. 4,142,71

Comisión 2,^— Fom ento -

12. Declarar en estado de ruina inminente, de conformi­
dad con el criterio sustentado en sus informes, que figuran en 
el ejípediente, por el Arquitecto municipal de lá zona y por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, Ja finca nú­
mero 5 de ia cálle del Reloj, y que se desaloje con urgencia ■ 
de los inquilinos que la ocupan.

13. Coadyuvar con la Administración, de conformidad con 
el criterio sustentado en su informe, que figura en el expedien­
te, por el Servició Contencioso municipal, en el recurso con- 
tenciosoad minisi rati vo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D, Benito de Castro, contratista que fué de las obras de 
reparación de los Almacenes de la Villa, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 10 de octubre del pasado 
año, por el que se rescindió, la contrata de las obras de que se 
trata; debiendo darse a este asunto ¡a tramitación legai corres­
pondiente a los efectos indicados.

¡4. Conceder licencia a D, Manuel Martínez para llevar 
a cabo obras de ampliación interior en la finca número 25 de 
la calle de Oviedo, en vista de los-favorables informes emiti­
dos en el expediente y siempre que el interesado se atenga en 
la ejecución de los trabajos a los planos y Memoria presenta­
dos a! efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas municipa­
les y demás disposiciones .vigentes. .

‘ Comiisión 3.^— Ensanche , ,

15. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes de 
abril por cuenta del vigente presupuestó ordinario del Ensan­
che, que importa la cantidad de 6.214.591,53 pesetas.

16, Abonar a la Sociedad Portland Val'dcrribas (C. M. A.) 
la cantidad de 2.789,62 pesetas, importe, según las facturas 
unidas a! expediente, remitidas por la Dirección dé Vías Pú­
blicas, de los suministros de cemento realizados por dicha So­
ciedad para el tapado de calas en la zona del Ensanche durante 
el mes de enero último; debiendo ser cargo dicha sama, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 95 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

17 a 30, Aprobar el abonó, con cargo a las partidas pre­
supuestarias que se indican, a los contratistas que a continua­
ción se expresan, en,vista de las certificad oríes formuladas 
por las dependencias correspondientes, que figuran en los 
expedientes respectivos, de las cmitidades que se señalan por 
las obras que se determinan: »

Pesetas

Concepto'18 quinto dél presupuesto extraordina­
rio del Ensanche de 1931, —Gas Madrid (S, A.):
Obras de'reparación del alumbrado público de la
zona de! Extrarradio........................ .................  466,27

Concepto 7 °  del presupuesto extraordinario del . '
Ensanche de 1931.—D. Jesús Abréu: Obras-de 
los servicios sanitarios de la calle de Mandes.. 18.540,91

Pesetas

Concepto 18, subconceptó 2.'*, del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.—D. An­
tonio Antón: Obras de paviméníación de la cal- ,
zada e Instaladón de aceras en la prolongación
de la calle de Serrano. . .................... .............  67.097,23

Concepto 95 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanclie.—Compañía Peninsular de Asfaltos:
Tapado de calasen varias calles de la zona de[
Ensanche.............................................................  2.576,42

Concepto 95 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.—D. Juan M. Pruneda: Tapado de 
calas en varias calles de la zona de! Ensanche. 15.909,49 

Concepto 95 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche. — D. Juan M. Pruneda: Supresión 
de un paso de carruajes en la calle de Cristóbal
Bordíu,24........ ■............................ ......... 123,67

Concepto 95 del vigente presupuesto brdinario.del -
Ensanche,—D.Juan M. Pruneda: Construcción 
de un paso de carruajes frente a la finca tiüme-
ro 4 de la calle de López de Hoyos.......... . 189,84

Concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del ,
Ensanche de 1931.—D.Juan M. Pruneda: Insta­
lación de acera de cemento continuo frente a 
varias fincas de la calle del Duque de Sexto... 8.551,6Í

Concepto 5i" del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.—D. Juan M. Pruneda: Ins­
talación de acera de cemento continuo frente 
a las fincas números 76 y 76 duplicado de la 

, calle de Fernández de los Ríos, 23, 25, 27 y 33 
de la del Duque de Sexto y en fa calle Diago- .
nal, con vuelta a la de Lucio del Valle.............  7.760,94

Concepto 5,“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.—D. Juan M. Pruneda: Insta­
lación de aceras de cemento continuo en la calle ' 
de Padilla, entre las de Velázquez y Castellò.. 14.357,06 

Concepto 5." del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 193L—D. Juan M. Pruneda: Insta-  ̂
lación de acera de cemento continuo frente a la 
finca núthero 55 de la calle de Narváez, con
vuelta a la de Ibiza.............................................  1.581,81

Concepto 5.® del presupuesto-extraordinario del .
Ensanche de 1931,—D. JuanM. Pruneda: Insta­
lación de acera de cemento continuo frente a la
finca número 33 de la calle de Narváez............ 704,77

Concepto 18, subconcepfo 2 .'’, del presupuesto . 
extraordinario deí Ensanche de 1931.—D. Juan 
M. Pruneda: Instalación de acera de cemento 
continuo frente a las fincas números 15 y 17 de

■ U calle de los.Pirineos........................................ 925,88
Concepto 18, subconcepío 2.°, del presupuesto 

extraordinario del Ensíinclie de 1931.—D.Juan .
M, Pruneda: Instalación de acera de cemento 
continuo frente a la finca número 46 de la calle 
del Pilar de Zaragoza.........................................  707,01

. 31. Conceder licencia a la Cooperativa Elecfra Madrid
para instalar una torreta metálica en eJ paseo de Santa María 
de la Cabeza, mejorando con ello la red aérea de aquella 
zona, con arreglo a! proyecto presentado al efecto; debiendo 
la indicada Cooperativa, en cumplimiento de lo prevenido por 
la Inspección General de los Servidos técnicos, presentar en 
el Servido de Vías Públicas cuantos recibo's por obras y arbi­
trios municipales lleve anejos la instalación de que se trata, 
para que por latofícina administrativa se le extienda la licencia 
de a|3ertüra de los pavimentos afectados, y viniendo obligada 
también a .ponerse preyiamente de acuerdo con la Dirección 
de Vías Públicas, en el momento de su iniciación, para el opor­
tuno replanteo, ,

Comisión 4 .“ — P olicía Urbana y Rural

 ̂ 32 a 135. Conceder, licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
C11 los expedientes correspondientes y de conformidad, con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A dona María Castillo Vinuesa, para despacho de leche, '



i 38 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID-

como cambio de nombre y libre de derechos, eti la cuesta de 
Santo Domingo, 22; con ia prescripción, por no ser produdo- 

‘ ra de.500 litros de ieche diarios, de que se autoriza con carác­
ter provisional mientras subsistan las actuales circunstancias 
de anormalidad en orden al abastecimiento, dé conformidad 
con lo acordado en sesión de la. Comisión Municipal Perma­
nente de 10 de octubre de 1941. '■ ' .

■ A D. Alfonso Plaza González, para despacho de leche, 
como cambio de nombre, en la calle de Zurbano, 50; cen la 
misma prescripción que se indica para ei anterior.

A D. Angel Martín, para taberna, como cambio dé nom­
bre, en la calle de Castellò, 10,

A Hijos de Luis Deprit, para venta de juguetes finos, como 
cambio de nofnbre, libre de derechos, en ia calle de Zaragoza, 
número 4. ,

A doña Cruz Ecija, para tienda de ultramarinos, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la calle de Bravo Mu­
rino, 125.

A D. Dionisio Porras, para tienda de ultramarinos,- cenio 
cambio de nombre, en la calle de loaquín García Morato, 131.

A D. Félix Serrano, para venía de tejidos y confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de les Reyes, 15.

A D. Teófilo Romero, para peluquería de señoras y caba­
lleros, como cambio de nombre, en ta calle de Bravo Murillo, 
número 204 moderno. ■ . . .

A D. Jesús García, para venta de sidras por mayor, como 
cambio.de nombre, en la calle del Noviciado, 2.

A D. Ruperto Fontanilla, para academia con un solo pro­
fesor, como cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 24.

A doña Emilia Quintana, para despacho de leche, como 
cambio de nombr.e, en la calle de Martín de los Fieros, 44- 
■ A D. Ernesto Duran, para venta de matérial eléctrica y - 
maquinaria, como cambio de nombre, en la calle de) Barquillo, 
número 36.

A D. BiasSanz, para frutería y verdulería, como cambio 
de nombre, en la calle de Vallehermoso', 58.

A D. José 'I'ejeiro, para peiiiqtiéría de señoras, como cam­
bio de nombre, en la calie de Don Ramón de la Cruz, 70.

A D, Simón Gómez, para frutería, como cambfo de -nom­
bre, en la calle de! Cardenal.Cisneros, 9; debiendo sír conce­
didas las de sus antecesores, a fin de ser debidamente' reinte­
gradas. '

A doña Josefa Santos, para taller de cofrero, como cambio 
dé nombre, en la calle de Apodaca, 7. .

A doña Angeles García, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle del Olmo, 6.

A D. Nicanor Pérez, para hospedería, como cambio de ■ 
nombre, en la calie de San Lorenzo, 16; debíendo reintegrarsé 
la licencia del antecesor.

A D. Teófilo Puertas, para^ pescadería, como'cambio de 
nombre, en la calle de Lonibía, Í2. ■ ,

A D. Aurelio Llórente, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en ia calie de José Picón, 22 moderno.

A D. Félix Fernández", para venta de vinos, como cambio 
de nombre,íen la Cava Baja, 16.

A D. Juan Herrero, para colchonería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Lope de Rueda, 13.

A D. Francisco Márquez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Orellana, 6; con vuelta a la de Cani- 
poamor, 15. '

■ A D. José Pallerota, para taller de dorador, como cambia 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Eloy Gonzalo, 18.

A doña Felipa Gallego, para casa de huéspedes, como cam­
bio de nombre, íibre de derechos, cu la calle del Correo, 2.

A D.'José Chcíia, para huevería ,y frutería, como cambio 
de nombre, en ia calle de ios Hermanos Miralles, 14,

A doña Carolina Rivas, para venta de fiambres, compxám- 
bio de nombre, libre de derechos, en la calle del Bat qúilloi 11.

A D, Ricardo San Miguel, para mercería, como cambio d e ­
nombre y ampliación, en la calle de Sagunto, 1, con vuelta a 
la de Quesada, 2; debiendo concederse la de !a antecespra 
para igual industria y loCal,

A doña Asunción Bastida, para obrador de modista, como 
ampliación, en la calle del Marqués de Vajdeiglesias, 5.

A D, Alfonso Martínez, para venta de loza y cristal, como 
ampliación, en la calle de Altamirano, 3,

A D. Fernando Kern, para venta de fiambres y salón de 
té, como ampliación, en la Avenida de José Antonio, ■12,

‘ A D. Félix Iglesias, para venta de tocino y jamón, como 
ampliación, en el cajón número 38 del Mercado de Diego de 
León.

A D. Aimar SórcMsseh, para despacho de comisionista en 
la calle de Víctor Hugo, 1. ,

, A doña Felisa González Plana, para perfumería en la calleé 
de la.Florida,' 1.

A D. Rafael García Rodríguez, para mercería en la -calle 
de la Victorm, 9, con vuelta a la de 1? Cruz,'12.

A D. Amado Ramos, para cíiamarilería en la calle del Ge­
neral Ricardos, 78.

A Mutua de Seguros dé Enfermedad, para oficinas en la 
calle del Barquillo, 11,

A Mutua de Accidentes de Trabajo, para oficinas en la 
calle del Barquillo, 11. , -

A Inmobiliaria Alcázar (S. A,), para oficinas eu ia calle de 
Alcalá, 47. ' .

A D. Jorge Soto, para venta de muebles de acero para 
oficinas en la calle de Ayala, 56.
. A D, Rafael de Rafael, para venta de material eléctrico en 

ia calle de Luchana, 20. ■
AD . Pablo Mesuro, para frutería^ verdulería en ia calle 

de Santa Isabel, 1.
A D. Feüpede Diego, para venta de sombreros de señoras 

y niños en la calle de Jorge Juan, 76.
A D. Tomás García, para mercería en ia calie de Francos 

Rodríguez,_ 18.
A D, Amadeo Fernández, para pensión en la calle del 

Maestro Victoria, 3.
A D, Doroteo Pérez, para taller de herrero a mano en la 

calle de Castellò, 91,
. A D. Bernardo Cruz, para pensión en la cálle de Fomento, 
número 32. :

A D, Salvador Pérez, para taller de pintor de brocha en la 
calle de Agustín Durán, 29.

A Hermanos Pérez Tabeada, para alquiler de bicicletas en 
la calle de Treviño, 5.

A D, José Andrés Moreno, para venta de muebles de pino 
sin barnizar en la calie de Blasco de Garay, 32. ,

A doña Aurora González Lavín, para alquiler de cinco 
carros de mano én la calle de Meléndez Valdés, 54. '

A D, Julio Szego y doña Adela Díaz, para taller de colo­
res para lápices ammano en la calle de Francisco Navacerrada, 
número 44.

A D. José Armero, para carpintería a mano en la calle de 
Francisco Navacerrada, 63. '

■ A D. Antonio Santos, para laboratorio de especialidades 
farmacéuticas a mano, en la calle de Lope de Rueda, 28.

A D. Juan Manuel Alvarez, para fabricación, reparación 
y venta de aparatos de radiotelefonía en la calle de Lagasca, 40,

A D, Moisés Pérez, para taller de herrero cerrajero a mano 
en la calle del Olivar, 50.

A D. Alfredo Martínez, para carpintería a mano en ia calle 
de Núñez de Balboa, 89. ' .

A AIjur (S, L.), para taller de sastre con géneros en la 
calle de Núñez de Arce, 11.
' A D. José Sánchez, para fotógrafo sin galería en la calle 
de Ríos Roías, 48,

A D, Enrique Quesada, para fábrica a mano de bombones 
y caramelos en la Carrera de San Francisco, 14.
. A doña Esperanza Prieto,, para venta dejaparatos de orto­

pedia en la calie del Príncipe, 26. .
A D. Guillermo Puente, para fotógrafo, sin galería en la 

calle de Padilla, 57, ,
A doña María Luisa Hylass, para alquiler de bicicletas en 

la talle de Guzmán el Bueno, 71. ' "
A D. Alejandro Iriarte, para venta de muebles de pino y 

de mimbré sin esmaltar y cacharrería en la calle de Ventura 
Rodríguez, 22. i

A D. Perirò Moral, para pescadería en los cajones núme­
ros 33 y 34 del Mercado de Antón Martín.

A Manuel Alvarez e Hijos (S. L.), para'veiita de loza 
fina, porcelana y crista) por mayor en la calle de Cea Ber- 
múdez, 19, . ,

A D. Melitón Liroia, para carpintería a mano en la calle 
de Topete, 24, ■ '

A D, Angel López Merino,.para venta de muebles de deco­
ración en !a etile de García de Paredes, 76.

I
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A D. Gabriel Salí Martín, para cadiarreria ordinaria en la 
calle de Fomento, 40, - ,  ̂ j . j  '

A D, Emilio Córdoba, para taller de calzado a medida con 
tres operarios en la calle de Ferraz, 40.

A D. Pablo Heiiizmann, para taller de herrero cerrajero 
manual en la calle de Francisco Panaderp, 10. _

A D. Francisco Garda-Bermejo, para clínica quirúrgica 
con diez camas en la calle de Ayala, 134,

A D. Juan López Montero,, para taller de herrero cerrajero 
a piano en la calle de, Córdoba, 7.

A D. Vicente Ardid, para carpintería a mano en la carre­
tera de Chamartín, 75.

A doña Pilar RuÍz, para academia de corte con una sola 
profesora en él paseo de las Delicias, 145.
’ A D, Guillermo Marchóii, para taller de tapicero en la calle 
de Hermosilia, 1Ò4. .

A D. Juan Cervantes, para agente de negocios en la Ave­
nida de José Antonio, 15.

A D. Francisco Rueda, para restaurante con baile en la
calle de Almansa, 68., , , j  ,
■ A Nájera Alesón {S. A.),, para oficinas en la Avenida del
General Mola, 9, . .

A D. José Ferreres, para laboratorio anejo a farmacia en
la carretera del Este, 2.

A D. José Garciñj para droguería, como cambio de nom­
bre, en ja calle de Santa Feliciana, 9, , '  ■

A D. Julián Gálvez, para bar can bocadillos con dos cafe­
teras y úna saturadora, como cambio de nombre, en la calle
de Goya, 64. . - ■

A D. Braulio Bocos, para estabular diez reses en el camino 
viejo de Canillas, números 1-4. (huerta de la Fuente), si bien 
con carácter provisional y sin derecho por parte del intere­
sado a ninguna reclamación de indemnización tan pronto 
como deje de tener efectividad la orden de la Comisaría de 
Abastecimientos de 21 de noviembre de 1939, y se ponga en 
vigor el acuerdo municipal de 4 de agosto de 1939 sobre con­
cesión de esta clase de licencias.

A D. Gregorio Alvarez, para garaje particular, libre de 
derechos, eii la calle de San Raimundo, 31̂

A D._Ricardo Diez, para barcón cafetera"de presión, como, 
cambio dé nombre, en el paseo de Santa Mana de la Cabeza, 
número 32,

A D. Francisco Escribano, para instalar dos electromotor 
res y dos máquinas én la calle de Don Ramón de la Cruz, 46.

A‘D. Pablo Rodríguez, para garaje público en la calle de 
Fernando el Católico, 33,

A Manufacturas Carvajal, para taller de guarnicionero con 
dos electromotores y dos máquinas en la -calle de Rodríguez 
San Pedro, 64. .

A D. Valentín Fernández, para Instalar un electromotor 
para una pulidora en uii taller de compostura de calzado sito, 
en la calle de Alvarado, 9. ,

A doña Pilar Valtierra, para papelería y droguería en la 
■calle de Gaztambide, 13. ■ '

A ,D. Félix Fernández, para tahona con despacho, un 
horno, dos electromotores y tres máquinas.en la calle de Luis 
Cabrera, 39. ■

A D. Nicolás de la Morena,’■para instalar un depósito de 
gasolina en la calle de Galileo, 30; coir la prevención, visto 
el acuerdo municipal de 18 de noviembre de 1932, de que en' 
ningún momento existirán en el depósito más de 2.Ó00 litros 
de gasolina, quedando obligado el interesado a exhibir siem­
pre qnc se le exijan los comprobantes de las cantidades reci­
bidas, y permitir el aforo de! depósito a loS técnicos mu­
nicipales. . .

A D. Santiago Caballero, para carpintería mecánica con 
dos electromotores y cinco máquinas en la calle de'.Guzmáii 
el Bueno, 26. , .

A D. Quiterio López, para taller de broiiéista con solda­
dura autógena, un electromotor y una máquina en la costa- 

.iiilla de Santiago, 9,
A D. Juan Castellò, para restaurante con cafetera de pre­

sión y úna cámara frigorífica con un electromotor en la calle 
de Los Madraza, G. ■­

A D, Gervasio Sainz, para vaquería con veinte reses como 
máximo (en dos naves) en la carretera-de Chamartín, 84, con 
carácter provisional y sin derecho por parte del industrial 
a ninguna reclamación ni indemnización tan pronto como deje

de tener efectividad la orden de la Comisaria de Abasteci­
mientos de noviembre de 1939, y se ponga en vigor el acuer­
do municipai de 4 de qgosto de 1939 sobre concesión de esta 
clase de licencias,

A D. Faustino Recuero, para taller de ajuste con tres elec­
tromotores para accionar diversos aparatos en la calle de Juan 
Bravo, 78. ■  ̂ .

A D. Juan J, Semmler, para almacén de productos quimi- 
cós, especialidades farmácéuticas y artículos para odontotolo- 
gía, con drogas por mayor, en la calle de Méjico, 11.

A D. Saturnino Losada, para tahona con dos electromoto­
res para accionar diversos aparatos, como cambipdc nombre, 
en la calle de la Ventosa, 6. ,

A D. Horacio Meíiéndez, para taller de construcción y re­
paración de coches con Varios electromotores para accionar 
diversos aparatos en la calle de Miguel Angel, 33.

A D . José García Marcos, para almacén de coloniales en 
la Cava Alta, 21 (tienda), teniendo en cueníajas circunstan­
cias especiales que concurren en este caso, putstas de mani­
fiesto por ¡a Comisión.

A doña Consuelo Ojuel, para instalar peluquería de seño­
ras en' la calle de Atocha, 54, teniendo en cuenta las circuns­
tancias que coiicurreií en el caso, y otras de índole mora! 
apuestas de manifiesto por la Comisión; debiendo, en su conse­
cuencia, con estimación del recurso de reposición interpuesto, 
revocarse el acuerdo municipal, de 29 de enero, último, dene­
gatorio de la indicada licencia. .

A D . Emilio Besiiiía, para restaurante económico, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 223; revocándose, con 'esti­
mación del recurso de reposición interpuesto, el acuerdo mu­
nicipal, d e '14 de ¡ulio de 1941, denegatorio de la indicada 
licencia. -

A D. Francisco Yágüe, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Menorca, con vuelta a la' de Fernán González; modi­
ficándose en tal sentido el acuerdo municipal de 30 de di­
ciembre del pasado año.
. 136 a 140. Denegar, de conformidad con el criterio sus­
tentado en sus informes, que figuran en'los expedientes res­
pectivos, por la Sección, las licencias solicitadas por don 
Francisco Gran Aguílar, D. Tomás Ramos, Producción Cife- 
sa (S. A.), D. José Martínez y D; Fernando Cuéllar;.el primero, 
para almacén de leñas en la calle de Hernani, 21 ; _el segundo, 
para instalar un electromotor en la calle de Altamirano, 30; el 
tercero, para instalar elementos de trabajo en la calle de Valle- 
hermoso, 63 (taller de carpintería); el cuarto, para carbonería 
en la calle de Recaredo, 2, y el último, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de la Cabeza, 41. ' _

141, Denegar la licencia solicitada por doña Amelia
López para peluquería de señoras en la plaza délas Cortes, 7, 
una vez que no existe ,1a distancia marcada ál efecto, para esta 
clase de industrias. ' , . .

142. Denegar la licencia solicitada por D. Benito Muñoz
para taberna en la calle de Chumtca, 10, vista la resistencia 
manifestada por el interesado a realizar las obras exigidas por 
1a Dirección de Arquitectura. ’

Comisión 7 d —G obierno in te rio r y Personaf

1.43. Considerar admitido,ai servicio municipal sin impo- 
5Í,ción de. sanción alguna, de conformidad coti lo propuesto por 
eí Juzgado Especial correspondiente, al Practicante de la Be­
neficencia Municipal D. Vicente Castellanos Concha.

. 144. Solicitar del excelentisiiliq señor Ministro de ¡a Go­
bernación, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado 
Especial correspondiente, la oportuna autorización para pro­
ceder a la reapertura del expediente de depuración del-Médico 
de la Beiieficeii,cia Municipal D. Ramón Navarro Serret.

145. Ratificar, corno consecuencia de lá reapertura del
expediente de depuración del Mèdico de la Beneficencia Muni­
cipal D. José Sánchez Verdugo, ordenada practicar por dispo­
sición del Ministerio de la Gobernación de 16 de octubre últi­
mo,'y de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Espe­
cial de funcionarios y con la ponencia emitida al efecto, ios 
acuerdos muiiicip¡iles correspondientes a! primitivo expediente 
de depuración dél interesado, por virtud de los cuales fué 
impuesta a dicho Médico la sanción de inhabilitación para 
cargos de mando y confianza. . .

146. Destituir, de conformidad con el señor Juez instruc-
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íor de! expediente de responsabilidades incoado, al Romanero 
D. Bautista Cortés, como autor de una falta calificada como 
grave en el reglamento de su ciase, causando por ello la 
correspondiente baja en e! respectivo escalafón, y sin perjuicio 
de los derechos pasivos que pueda tener vinculados a su favor,

147. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia Mu­
nicipal, en la vacante producida por' jubilación del también Mé­
dico D, Enrique Fernández Sanj, de confonnidad con lo 
propuesto por la Sección, al supernumerario que ocupa el núme­
ro 1 en el turno de ingreso, D. Francisco Fernández Zamarrón^ 
CÓ11 el haber inicial de 7.500 pesetas anuales y con los derechos 
y obligaciones consignados en las disposiciones vigentes.

148. Reconocer el derecho al reingreso en la primera 
vacante que se produzca de! Cqerpo de Recaudadores de la 
Depositarla, de conformidad con lo informado por la Sección, 
a Ü. Julio Gúgel Manzano, dbn el habel anual de 6.500 pese­
tas, o sea co« el sueldo de 5,000 que le correspondía el 
día i de abril de 1939, más d  4unento de 1,500 que con ca­
rácter general se concedió a todos los'funcionarios en el pre­
supuesto del año anterior, sin reconocimiento, a ios efectos de 
antigüedad, ciíaírienios ni jubilación, del tiempo de excedencia 
desde el 1 de abril de 1939 hasta ja fecha en que tome posesión 
nnevamente de! cargo, para lo que previamente habrá de jus­
tificar su Carencia de antecedentes penales- cotí el certificado 
legal correspondiente, y suscribir una declaración jurada de 
que no desempeña ninguna otra función'retribuida con cargo
a los presupuestos del Estado, Provincia o Municipio. .

149. Conceder la excedencia voluntaria, accediendo a lo 
.solicitado por el interesado y de conformidad con ib informado 
por la Sección, al funcionario técnicoadministrativo D. Ramón- 
García Rcdruello, en [as.condiciones legales que determina el 
Estatuto de Funcionarios de esta Corporación, o sea por 
tiempo mínimo de un ano y máximo de diez, sin que el que 
permanezca en «sta situación le sirva de cómputo para aníi- 
giiedad, ascensos ni jubilación, y quedando supeditado su rein­
greso a la existencia de vacante de su clase cuya provisión 
corresponda al turno de excedentes; debiendo disfrutar a su 
reingreso el sueldo de 8,500 pesetas que es el que tiene en la 
actualidad.

150. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, de 
conformidad con lo informado por la Sección, al funcionario 
técnicoadministrativo D. Ernesto Esteban Gómez, con la asig­
nación de 6.900 pesetas anuales de haber pasivo, correspon­
dientes al 60 por 100 del sueldo-que tenia al cumplir los setenta 
años y que le sirve de regulador, con efectos desde el día 1 de 
enero del año actual, como fecha siguiente a la en que decretó 
su jubilación el excelentísimo señor Alcalde Bfesidente.

151. Jubilar a doña Carmen Javega Mihán..en el cargo 
de Subalterno femenino del Colegio de San Ildefonso, por 
exceder de la edad reglamentaria y contar con servicios sufi­
cientes a tales efectos, y asignarte una pensión de retiro de 
5 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 7 pe­
setas que percibía en la fecha en que cumplió ¡a edad regla­
mentaria, más las 3 pesetas diaria^ que percibía por alimentos, 
vivienda y asistencia, que le son computables a efectos pasi­
vos, de conformidad con lo ‘dispuesto en !a’ base 38 de las 
complementarias del presupuesto económico de 1923-24; de­
biendo comenzar a percibir la pensión de retiro a partir del 
día siguiente a! en que sea adoptado el presente acuerdoi

152. Rectificar el acuerdo municipal, de 23 de diciembre 
de 1941, por el que fiié acordada la jubilación del Guardia de 
Policía Urbana D. Sebastián Foch Sánchez, eti el sentido de 
fijar en más de treinta y cinco, (os años de servicios prestados 
por dicho interesado, que le son computables a efectos pasivos, 
y en su virtud, asignarle un .nuevo haber pasivo de 4.453 pese­
tas anuales, equivalente al 80 por 100 de las'5.566,25 pesetas, 
también anuales, que le sirven de regulador; debiendo abo-^ 
narseal interesado ¡a diferencia entre el haber pasivo pon'que 
fué jubilado, de 4.174,69 pesetas anuales, y la nueva pensión 
pasiva que se le concede en el presente acuerdo a partir del 
día 8 de diciembre de 1941, desde cuya fecha empezó a surtir 
efectos el acuerdo de jubilación del interesado que se rectifica 
por el presente.

Junta Munictpat de P rim e ra  Enseñanza

153. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Municipal 
y por la Sección, con motivo de la solicitud de los Maestros na­

cionales que se indican de abono de la indemnización por casa- 
habitación que por diversos motivos no pudieron hacer efec­
tiva en el momento oportuno: ’ ’

Primero. Ei reconocimiento y abono a D. Jesús Oliver 
Asín de la cantidad de 122,21 pesetas íntegras, a que ascien­
den los veintidós días del mes de didembre último que dejó 
de percibir, pago que será'cargo a la partida de 50.000 pese­
tas que figura en e! capítulo i, artículo 4.“, «Para pago de los 
créditos menores de 3,000 pesetas que se reconozcan durante 
la vigencia de este presupuesto»; y ■ ■

Segundo. Que se reconozcan y abonen a ios Maestros 
nacionales D. Vicente Izquierdo Santamaría, doña Juana 
Aldániiz Iriarte, doña Carmen Nevado Vega y doña María 
Alvarez Guerrero la cantidad de 164,66 pesetas tiquidas a 
cada uno, correspondientes al mes de diciembre último, y que 
fueron reintegra'das a las arcas tiiiinicipales; siendo cargo el 
total de 658,64 pesetas al concepto 48 del vigente presupuesto 
de ingresos. ' ,

ADICION PRIMERA ,

Asuntos al despacho de oficio

Ì54. Aprobar una moción de la Aldaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, en la que propone se lé autorice para 
realizar los gastos que ocasionen las festividades y actos que 
se celebren con motivo del tercer aniversario de la liberación 
de la capital, gastos qúe serán cargo al crédito que para 
recepciones figura consignado en el'capítulo ÍI, artículo 1,“, 
del vigente presupuesto ordinario del Interior,

155. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, designando ai Director de Arquitectura muni­
cipal, D. Gaspar Blein Zarazaga, para que en representación 
del Ayuntamiento forme parl-2 de la Junta Fiscal a que hace 
referencia c! artículo 8.“ del reglamento para la aplicación del 
decreto sobre restricción de hierro en las edificaciones, de 11 
de marzo de 1941.

156. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, en e! que propone, de conformidad con 
lo acordado por la'Comisión de Gobierno interior y Personal, 
la destitución de los Vigilantes de Arbitrios D. Justino San 
Martín y D. José Herreruelo, interino el primero y en propie­
dad e! segundo, respetando en éste los derechos de carácter 
pasivo que pued? tener Vinculados a su favor, de conformidad 
con el señor Juez instructor del expediente de responsabilida­
des incoado a los indicados Vigilantes, y en consideración a 
que laS faltas cometidas han sido probadas suficientemente, 
incluso por confesión de los propios interesados.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3.'‘~ E n s an ch e

157. Aceptar, de conformidad con el criterio sustentado 
en siis informes, que figuran en'el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal y por la Sección, ia cesión gratuita que 
D. Juan Pérez Flores hace del terreno de sn propiedad ocupa­
do con las calles de Garellano-y Carlos Latorre, cuya cesión, 
previos los trámites pertinentes de medición y valoración, será 
legalizada por medio de escritura' pública, eh la que se acredi­
tarán la inscripción de dominio y la libertad de cargas, siendo de 
cuenta dd Municipio todos los gastos que dicha escritura lleve 
consigo; debiendo, dado el perjuicio que se ha ocasionado a los 
usuarios de dichas calles con el levantamiento de servicios, 
oficiarse a la Inspección General de los Servicios técnicos 
para que, bien con elementos del Ramo, o por medio de los opor­
tunos presupuestos, que serán sometidos a la aprobación del 
Ayuntamiento, se reinstalen tales servicios a la mayor bre­
vedad posible.

158, Librar al Procurador consistorial D. Eduardo Mora­
les, visto lo informado por el Servicio Contencioso mniiicipai, 
la cantidad de 3.206,75 pesetas para atender ál pago de las 
costas ocasionadas en el incidente de oposición al embargo 
decretado contra D, Amadeo Morcan con motivo de los autos 
seguidos ante e! Juzgado número 5 de los de primera instancia 
de esta capital por ia incautación ,de la finca número 2 del 
paseo de la Virgen del Puerto, y en cuyos autos han sido 
impuestas las indicadas costa's al Municipio; debiendo rendir 
de la citada inversión la oportuna cuenta en la forma y plazos

■ií'.

.̂7'k
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determinados por las disposiciones vigentes, y ser cargo la. 
suma de que se trata al concepto 12 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche. ■

^ • »
Comisión 7.'*— Gobierno in te rio r y Persona!

159. Ratificar la petición que en 14 del corriente mes 
hizo la Alcaldía Presidencia al Ministerio de la Gobernación, 
poV el conducto legal ordinario, para proceder a la reaperturíT 
de los expedientes de depuración, conforme con lo propuesto 
por el Juzgado Militar Especial depurador de los funcionarios 
municipale», de los siguientes Bomberos, suspendidos previa­
mente de empleo y sueldo por la indicada Alcaldía simultá- 
neamcute a la petición al principio indicada: D. Domingo 
Gómez López, D. Fióreritino Escobar Martín, D. Felipe Sanz 
Horcajo, D. Urbano Espinosa Carretero, D. Mariano del Hoyo 

'■ Angulo, D. Saturio Llórente Presa, D. Hilario de la Cal Sán­
chez, ¿ .  .Bienvenido Hernández de la Visitación, D. Antonio 
Barrero Alba, D, Juan Francisco Almazán, D. Jesús Iraola 
Gutiérrez y D. Ricardo de los Ríos Cabanillas.

' ' a d i c i ó n  S E G U  N d  a

Asunto al despacho de oficio

'160. Apróbar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, autorizaímo, de conformidad con lo informa­
do por la Intervención Municipal y por la Depositaria de Villa, 
a D. Manuel Gancedo Crespo, Recaudador mmiicipal de! dis­
trito de Chamberí, para sustituir 13 títulos de Deuda municipal 
de Madrid de 1918, que han sido amortizados y se encuentran 
depositados en.la Caja General de Depósitos, segtín resguardo 
números 331.132 de entrada y 148.290 de registro, por valor de, 
6.500 pesetas, cómo parte de la fianza para responder del refe­
rido cargo, siempre que cotí anterioridad sfe consigne otro res­
guardo por igual cantidad.

Alunloa y expsdíentes con dictamen de las Coniísimies

Comisión 5.^— Beneficencia y Sanidad

■ 161. Constituir eii la forma que a continuación se expresa, 
de conformidad con lo interesado por el sefior Regidor Dele­
gado de la Beneficencia Municipal, la Junta de Beneficencia 
de la Casa de Socorfo del distrito del Congreso, como conse­
cuencia de las bajas producidas recientemente en la misma: 

Presidente: D. Adolfo Górriez Sanz.
Vicepresidente: D. Ramón Alvarez Mon {Felipe IV, 9). 
Contador: D. José María Reina (Santa Catalina, 6). 
Tesorero: D. Isidro Buceta (Avenida de Meiiéndez Pda- 

yo, número 17:)i ' ,
Foca/¿5.'D. Juan Sáenz Diez (Alarcón, 12).
D. Antonio Calvo, Párroco de San Jerónimo (Moreto, 4). 
D, Hilario Herranz, Párroco de San Sebastián (Atocha, 47); 
D. J. Miguel Montejo, Párroco de San Salvador (Ato­

cha,-91, hospital del Carmen).
D. José María Fernández Torres, Párroco de Nuestra Se­

ñora de la Paz (Avenida de Menétidez Pelayo, 21). ,
Jefe facultativo de la Casa de Socorro.
Jefe administrativo de la Casa de Socorro.
Delegado de Auxilio Social dei distrito (Flora, 3).

' D, Antonio Pérez Rodríguez (glorieta de! .Emperador Car­
los V, 11). .

D. JoséMigoya Mendoza (plaza del Matute, 6).
D. José Pérez Pillado (Santa Isabel, 9). ■
Doña Ana María Lagos (Cervantes, 19). ^
Señora de Porres (Ventura de la Vega, 7). "
Señorita Fernanda Fernández de Córdoba (paseo dd Pra­

do, 40, Grupo escolar Palacio Vaidés). '
D. Gregorio Mateo (Abtao, 14).
D. Juan Alejandre (Narciso Serra, 17),
Señorita Concepción de Galainena-(Felipe iV, 9), _
A petición del Sr, Iradier, se acordó que pasara a estudio 

de la Comisión de Gobierno interior y Persdnal el dictamen 
proponiéndola aprobación dei reglamento de Obstetricia y 
Ginecología 7uiuticipal. '

S

t

Asiintos al despacho de oficio

162. Quedar enterada de una comunicación dd excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 del co­
rriente, en la que manifiesta, con devolución dei expediente 
incoado a .instancia de! Sindicato Provincial de Transportes 
para la elevación del, 30 por 100 sobre los tarifas vigentes de 
los autotaximetrós, que por el citado Gobierno Civil no hay 
inconveniente en aprobar dicho aumento. . '

163. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del corriente, en la que se propone, como expresión de 
la complacencia con que se acoge la presencia en Madrid del 
Equipo nacional suizo de baloncesto, que ha venido para com­
petir con e! español de! mismo deporte, asi como la de los 
Secretarios de las Juntas provinciales de Defensa Pasiva, que 
también honran actiíglmente la capital, que se ofrezca por .el 
Ayuntamiento, en obsequio de las mencionadas organizacio­
nes deportivas helvética y española, un vino de honor, que 
tendrá lugar en la primera Casa Consistorial e! próximo mar­
tes, 3,1 de los corrientes, y otro agasajo igual a la representa­
ción de las Juntas provinciales de Defensa Pasiva, en el oía 
que a! efecto se determine; cuyos gastos, de una y otra fiesta, 
deberán ser cargo al crédito que para recepciones figura con­
signado en el capitulo II, artículo 1.“, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

*  Comisión 4.^— Policía Urbana y Rural ■

164. Aprobar; haciéndola suya cómo dictamen la Comi­
sión, por encontrarla acertada en todas sus partes, la ponencia, 
formulada en los términos que a continuación se expresan, res­
pecto al emplazamiento de los quioscos.de la via pública, para 
lo que ha procedido á revisar todas las instalaciones existen­
tes en la actualidad, estudiado sus émplazamientos en rela­
ción coii la circulación viaria y el ornato de la población, como 
asimismo tenido en dienta algunas de las indicaciones formu­
ladas por ios señores Tenientes de Alcalde y las generales 
formuladas por la Técnica municipal:

Primero, Quioscos cuyas concesiones han caducado y cu­
yos emplazamientos se considera no deben subsistir, por entor­
pecer el tránsito público o perjudicar el ornato de la población:

«

Distrito del Centro
Plaza de la Provincia (flores).—Se traslada a la plaza de 

Tirso de Molina (cinematógrafo Progreso). ^
- •

‘ Distrito del Hospicio ,

Sagasta, frente al número 4 (refrescos).
Glorieta de Bilbao-Sagasta (refrescos).

. Distrito de Chamberí ■
Carranza, frenle al número 21 (periódicos)
Glorieta de BilbaOrSagasta (periódicos),

, Glorieta de Bilbao-Cananza (periódicos).
Sagasfa-Alonso Martínez (periódicos).
Cuatro Caminos (periódicos).
Plaza de Chamberí (refrescos).
Alonso Maríínez-Almagro (refrescos),

■ . .

Distrito de Buenaoista •

Alcalá, frente ai número, 115 (periódicos).
Aicalá-Baiico Central (periódicos). .
El quiosco de floi es de la plaza de Manual Becerra se tras­

lada a la parte de la plaza correspondiente a! distrito del Con­
greso.

. Distrito del Congreso ^
Alcalá-Alejandro González (periódicos).
Alcalá-Teatro Alcázar (periódicos).
Alcalá-Aníónio Acuñá (periódicos). ,
Menétidez Pelayo-Puerta de Gianada (refrescos).

. Plaza de Santa Aiia-Núñez de Arce (refrescos). ,
Paseo dei Prado-Correos (refrescos y tabacos).
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Distrito de Palacio
Paseo de (a Fiorida-Estacióii dd Norte (refrescos).

Distrito de la Universidad
Bravo Murillo, frente al número 99 (periódicos). 
Cuatro Caminos-Bravo Muriilo (periódicos).
Estos quioscos deberán ser retirados inmediatamente de 

sus emplazamientos por sus usuarios, a cuyo efecto se les 
requerirá por ¡as respectivas Tenencias de Alcaldía para que 
sin pretexto ni excusa alguna lo efectúen en el plazo de quince 
días, y en caso de resistencia, -procedan los señores Tenientes 
de Alcalde como determina la Ordenanza de exacciones nú­
mero 28 en su articulo 9.“ por lo que respecta a la clausura, 
desálojamiento e incautación de quioscos, poniéndose de acuer­
do con la Dirección de Talleres Generales y Transportes para 
realizar los trabajos precisos y trasladar los quioscos al Al­
macén de la Villa, en caso necesario.

Si existiesen en las demarcaciones de las Tenencias de 
Alcaidía.otros quioscos que no estén reseñados anteriorriieiite 
y que tampoco figuren consignados en las propuestas siguien­
tes como no caducados, o de los que aun caducados subsisten 
sus emplazamientos o son trasladados, se entiende que dichos 
quioscos son también suprimidos y deben retirarse igualmente 
que los anteriormente reseñados. ,

Segundo. Quioscos cuyas concesiones no han caduoado 
y que, por tanto, deben subsistir hasta la terminación de la 
misma: . •

Distrito del Hospicio
Alcalá, frente al número 47 (tabacos). Caduca en 23 de 

julio de 1951.
Distrito de Buenavista  ’

Avenida del Generalísimo-Goya (tabacos). Caduca én 4 de 
agosto de 1943.

Velázquez-Diego de León (periódicos). Caduca en 30 de 
abril de 1944,

Distrito del Congreso '
Cementerio del Este (flores). Caduca en 3 de agosto 

de 1944. '
Cementerio de1 Este (flores). Caduca en 3 de agosto 

de 1944. ■
■ Distrito de Palacio .
Paseo de Rosales, final (refrescos). Caduca cu 13 de abril 

de 1944. .

Tercero. Quioscos cuyas concesiones han caducado, pero 
cuyos emplazamientos se considera conveniente subsistan, 
bien exactamente en el mismo sitio o trasladados a otro que 
se indica, y quioscos de nuevo emplazamiento:

Distrito del Centro *

Plaza de Tirso de Molina-Colegiata (periódicos).- Nuevo,
*r

Distrito del Hospicio
. Alcalá'l’eligros (periódicos).

Alcalá-Fénix (periódicos).
Plaza de Santa Bárbara, 4 (refrescos). Se traslada al cen­

tro, frente a la estación depuradora de aguas.
Barceló, frente a Churruca (refrescos). Nuevo. 
Barceló-Fueucarral (periódicos). Nuevo.
Plaza de Bilbao-Clavel (flores). Nuevo.
Plaza de Bilbao, frente al número .i (refrescos). Nuevo.

Distrito de Chamberí
Glorieta de la Iglesia-Eloy Gonzalo (periódicos).
Plaza de Chamberí (periódicos). Se corre al centro 

jardín, .
Plaza de Chamberí (flores). Nuevo. '

 ̂ Glorieta de Queyedo-Saii Bernardo (periódicos).

del'

Cuatro Caminos-Raimundo Fernández Villaverde (perió­
dicos), ' ,

Glorieta de Bilbao-Luchana (periódicos),
Glorieta ¿e Bilbao (acera impares)-Luchana (flores). Tras­

ladado de Liichana, 2. ,
Avenida del Generalísimo-Escuela Superior dd Ejército 

(refrescos). . '
. Joaquín Garda Morato-Nicasio Gallego (refrescos). Nuevo, 
* General Martínez Campos-Migue] .4tigel (periódicos). 
Nuevo.

Joaquín García Morato-Rios Rosas (periódicos) Nuevo.

Distrito de Buenavista
Avenida del Generalísimo, 13 (refrescos). .
Avenida del Generalísimo, 27 (refrescos). ■
Avenida dd Generalísimo, 29 (refrescos).
Avenida dd Generalísimo, 51 (refrescos).
Avenida dd Generalísimo, final, lado derecho, frente a los 

jardines (refrescos).
, Parte alta de los jardines, frente a! Musco de Historia 

Natural (refrescos). Nuevo. ■
Parte alta de los jardines, frente aj cuartel de la Guardia 

Civil (refrescos). Nuevo, , ■
Avenida de Calvo Sotdo-Olózaga (refrescos).
Avenida de Calvo Sotdo^ frente al número 12 (periódicos). 
Avenida de Calvo Sotclo, frente a la iglesia de San Pas­

cual (tlóre.s). Nuevo (actualmente puestó).
Alcalá-General Mola (periódicos), '
Alcalá-plaza de la Independencia (periódicos). Nuevo,

- Alcalá-Plaza de Toros (periódicos). Nuevo. _
Serrano-Lista, frente al número 70 (periódicos). Nuevo. 
Serraiio-Goya (periódicos).
Serrano-Diego de León (periódicos).
Serrano-Joaquin Costa (periódicos). Nuevo, *
Velázquez-Hermosilla (periódicos).
Goya-^calá (periódicos). Nuevo.
Plaza de Manuel Becerra, entre Alcalá y Don Ramón de 

la Cruz (periódicos). Nuevo. . '
Cónde de Pcnalver-Lista (periódicos). Euevo.

Distrito del Congreso
Atocha, frente-al número 122 (periódicos),

' Paseo.de! Prado-Banco de España-(refresco5).  ̂
Glorieta dei Emperador Carlos V (antes Atocha)-Santa 

Isabel (tabacos). Nuevo.
Glorieta del Emperador Carlos V (antes Atocha)-Ministe- 

rio (periódicos). Nuevo, ■
Cibeles (Héroes del Diez.de Agosto)-Correos (periódicos). 

Nuevo (tipo de calle congestionada).
Ibiza (refrescos). Nuevo, ,
Plaza de Manuel Becerra (flores). Trasladado de la parte 

,del distrito de Buenavista. ■

Distrito del Hospital
Argumosa, frente al número ! (periódicos). Trasladado de 

la plaza de Lavapiés. ’
- Paseo de las Delicias, 2 (periódicos). .

Paios de Moguer^Delicias (periódicos). Nuevo)
Plaza dé Tirso de Mol i na-Cinematógrafo (flores). Trasla­

dado de la plaza de la Provincia.
Glorieta del Emperador Garlos V, entre los andenes dg la 

estación de! Mediodía (refrescos). Nuevo. ',

Disírito de la Inclusa
Plaza de Tirso de Molina-Duque de Alba (refrescos). 
Glorieta de Embajadores (periódicos). ,
Glorieta de Embajadores, frente al bulevar y detrás de la 

estación def Metropolitano (refrescos). Nuevo,
Plaza de Cascorro, rinconada frente a la estatua (periódi­

cos). Nuevo,
Plaza de San Milláii (refrescos). Nuevo, .

Distrito de.la Latina
Puerta de Moros-Humilladero (periódicos).
Puerta Cerrada, entre Latoneros y Tintoreros (periódicos). 

Nuevo. ■ ' ■

i'
ti
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P u e r ta  de Toledo, solar írente a! Mercado de Pescados 
(periódicos). Nuevo.

Vistillas-Gabrie! Miró (refrescos). Nuevo.

Distrito de Palacio /
Siete quioscos en el paseo de Rosales (además del no ca­

ducado), colocándose espaciados debidamente y construidos 
fuera del paseo, al borde de éste sobre las laderas (refrescos).

' Moret-Ruperto Chapi (refrescos).
Paseo de la Florida-Estación del tranvía (refrescos),

1 Plaza de España-A venida de José Antonio (periódicos).
Nuevo.

Marqués de Urqutjo-Princesa (periódicos)._Nuevo.
Marqués de Urquijo-Ferraz (periódicos). Nuevo,

■ Plaza de España, borde del jardín (refrescos). Nuevo.

■ ' . Distrito de la Unioersidad
Tres quioscos en,la Dehesa de la Villa (refrescos). '

■ ■ Bravo Murilio-Fraucos Rodríguez (tabacos).
Glorieta de San Bernardo-Alberto Aguilera (periódicos)..

Nuevo, ■
Ronda del Conde Duque (periódicos). Nueva.

, Cuatro Caminos-Reina Victoria (periódicos). NueVo. 
Glorieta de Quevedo (flores). Nuevo.
Para la nueva concesión de los quioscos cuyos emplaza­

mientos subsisten o se trasladan, y para los de nueva instala­
ción, se procederá a anunciar y celebrar el correspondiente 
concurso según las bases aprobadas por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno eti sesión de 5 de diciembre de 1941, formán­
dose expedientes por separado, a los que se dará la tramita­
ción correspondiente. .

, * * í" ■
>

Comisión 7 .“̂—Gobierno in te rio r y Personal

165. Nombrar Arquitectos del Ayuntamiento dcMadrid, de
conformidad con la propuesta dériribunal del concurso-oposi­
ción para proveer trece plazas de dicha clase, y cuya propuesta 
ha quedado reducida, como resultado de la labor realizada por 
dicho Tribunal, a ios cinco señores que se determinan, asig­
nándoles el haber inicial de 10,000 pesetas anuales, con dere­
cho a) aumento de. 1.000 pesetas por cada período ,de cuatro 
añós completos 'de servicios á ¡a Corporación y cótvel límite 
máximo de diez cuatrienios, con los derechos y obligádonof 
consignados en el regí amento-de los Servicios técnicos, apro­
bado por la Comisión Municipal Permanente en 7 de febrero 
de 1941 y sancionado por ei excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en igual fecha, a los siguientes señores, propuestos por el Tri­
bunal calificador, en el ordeii que se relacionan: ■

1. —D. Manuel Herrero Palacios.
2. —D. Migue! Angel Estove Vera. .
3. —D. Rafael Martínez Higuera, ' .
4. —D, Enrique Ovilo Llopis.
5. —D, Fernando Ripollés Polo.
166. Adoptar el acuerdo que'a continuación se expresa, 

en relación con la provisión, eu la forma que se indica, de 
las plazas de Arquitectos de! Ayuntamiento de Madrid que 
todavía han quedado vacantes, teniendo en ene uta que en ¡a

' propuesta a que sé contrae el precedente asunto se nombran 
únicamente cinco concursantes, declarándose, por tanto, de­
siertas ocho de lás plazas que fueron convocadas, y a fin 
de que ios Servicios técnicos municipales estén dotados del 
personal preciso dentro del más breve plazo posible: '

Que se publique una convocatoria para proveer por con­
curso-oposición ocho plazas de Arquitectos de) Ayuntamiento 
de Madrid con sujeción a las bases aprobadas por la Comisión 
Municipal Permanente en 30 de mayo de 1939, sancionadas 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en igual fecha, a ex­
cepción de las bases tercera, séptima y décima, en las que se 
introducirán las siguientes modificaciones:

g) La base (erccra se entenderá redactada en la siguiente 
forma:

«Tercera. En cumplimiento de ¡o dispuesto en la ley 
de 25 de agosto de 1939 y en la orden d«I Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre del mismo año, las ocho plazas 
serán provistas.eu la siguiente forma:

Dos entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Una entre Oíici.alés provisionales o de complemento que 

hayau alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, o 
reúnan las condiciones que para su obtención se precisan.

Una entre los restantes ex combatientes que cumplan los 
mismos requisitos que los anteriores.

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchadó'con las armas por la misma, o que hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio.

Una entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos. .

Dos en oposición no restringida.»
b) A continuación del párrafo segundo de la base séptima 

se incluirá lo siguiente:
eEl Tribunal queda autorizado para incluir a cada solicitante 

en el grupo que realmente le corresponda con arreglo a la 
documentación que presente, cuando, a su juicio, no deba ser 
incluídó en el grupa que él solicite.»

c) En la base décima se introducirán las siguientes modi­
ficaciones: _

•El primer ejercicio, de carácter general, consistirá en c| 
desarrollo por escrito, durante seis horas, de un tema de carác- 
termunicipai, común para todos los aspirantes, que será saca­
do a la suerte entre los veinte que se enuncian a continuación,<

«La duración del segundo ejercicio será de diez horas inin­
terrumpidas.» . ■

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

D IS T R IB U C IO I^  D E F O N D O S

por capítulos y artículos del presupuesto del In te rio r, para 
satis facer las obligaciones del mes de abril de 1942, apro ­
badas por la Comisión Municipal Perm anente cumpliendo lo 

prevenido en et artículo  565 del Estatuto M unicipal

Presupuesto
o rd in a r io

. CAPÍTULO 1 Pesetas ' '
.  - O B U aS C IO N Ë S  OENURALES .

Art. Censos.,................................. 2.874,55
— 2.° Pensiones.........................   266.666,66
— 5.“ Operaciones de c réd ito

municipal............................ 5.945.429,65
— 4.° Créditos reconocidos........ 195.052,01
— 5.“ Litigios.................................  12.500
— 6 .“ Contingentes .............. 484.107,77
— 7,“ Contribuciones e impuestos 712.500
— S." Anuncios y suscripciones.. 10,250
— S." íudemnizuciones..................  2.500 '
— 10-Compromisos varios.......... 11.375
— 11, Cargas por servicios del

Estado.....................  235.175

T o ta le s  
por capítulos

Pesetas

7.878.430,64

CAPITULO 11 .
REPRESENTACIÓN M UN IC IPAL

Art. 1.* Del Excmoi Ayuntamiento.. . 20.416,66
— 2°  De) Exemo. Sr, Alcalde.... •! l.ÜOO
— S." De Tenencias de Alcaldía.. 49.037.35

. CAPÍTULO 111
V IG ILA N C IA  V SEQ U ItlD AD

Art. 1.“ Guardia Municipal............. 614,925
— 2." Socorro de incendios y sal­

vamento'....................- 2T1.983,33,

73 454,01

82é.90S,33

CAPÍTULO IV 
p o l i c Ia  u r b a n a  y  r u r a l  

Art. 1 Alumbrado y servicios elèe- ■
tríeos, ....................... . i .

— 2.’ Mercados y puestos públicos
455.511,19 
78.201,97

Sumas y sigue..............533.713,16 8,778.792,98
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Presupuesto
ordinnrìo T o ta le s  

por capítulos

Pesetas Pesetas

Sumas antenotes.......  533.713,16
— . 4.“ Mataderos............................ 228.938,95

*—■ 5.° Guardería rara!................ . 25
— 7,“ Ext inción de animales

dañinos................. . 25
— 8 .“ Gastos generales,|. .*......... 21.032,60

* C A P Í T U L O  V ’ ” ■ ' " ~
RECAUDACIÓN

Art, 1.* Administración, inspección,
vigilancia e investigación 317.831.87

— 3.* Gastos de recaudación....... 1S3.750
— 4.° Partícipes en e x a c c i o ne s  '

municipales........: ...........  50.4ie;66

CAPÍTULO Vi ~ ~  '
rüH S O N A L V A lATEItrÁL DE O f l C l N A l

Art. 1.* De oficinas centrales..........  904.901,87
— 2.* De otras oficinas.....  224.852,93

CAPÍTULO Vil ■
3 A U 1 B R J D A D  E H I a i B N E  .

Art, 1." A g u a s  p o t a b l e s . y  re-  ■
siduarias......... .................  338.934,57

.— 2. Limpieza de la Via publica. 738.476,45
— 3." Cementerios................. 71.911,66
— 4." Laboratorio de análisis de

alimentos y preparación 
de vacujias...........  160.469,47

— 5.' Desinfección................  »
— 6," Epidemias....... .. ........................ »
— 8." Inspecc i ón sanitaria de

locales............. ................  » ’

CAPITULO Vili ■
BENEFICENCJA

Art. 1." Auxi l i os  médicofarma-
céutlcos............................. 386.748,69

— 2, Hospitales nuinicipales . . . . 16.750
— 3." Instituciones benéficas mu­

' nicipales......................... 215.756,79
— 4. Socorro y conducción de 

. transeúntes y emigrados
pobres....'...'.................  2,000

' CAPÍTULO IX ■
A S I S T E N C I A  S O C I A L  ■

Art, 1." Delegación Provi nc i al  de
T rabajo............................. »

— 2.“ Fomento de cadas baratas. 138.750
— Seguros sociales.................  65,000
— 4." Retiros obreros...................  100.000
~  7.® Atenciones diversas........... 160,000

CAPÍTULO X ,
. INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Art. ¡.'Prestaciones al Estado de 

servicios de instrucción 
primaria.............................  300.000

— 2. Escuelas municipales de ins-
Irucción primaria............ 170.841,06

— 3.° Instituciones escolares........ 58.750
— 4.® Enseñanzas especiales........ 25.279,16
— 5,“ Escuelas y talleres profe-

alónales.............................  25.838,54
— 6.' Instituciones culturales___ 164,046,20

CAPÍTULO JCI ~
O B R A S P Ú B L I C A S

Art. 1.' Edificaciones.. .  .................. 35,868,25 .
— 2 ." Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas............................  ' 13.750

— 3.“ Vías públicas.......................  737.148,75
— 6.'’■Parques y Jardines.. : ........ 310.75] .87

783.734,71

Suma y sigue. . . . .

551.908,53

L¡29.754,78

1.309.792,15

621.255,48

463.750

Presupuesto
o rd in a r io

Totales 
por capítulos

Pesetas . Pesetas
8.778.792,98

744.754,96

1.097.518,87

15.481.352,46

Suma anterior, . . . . .  

CAPÍTULO XII
MONTES

Art. 3.° Deslinde y amojonamiento .

'15.481.352,46

125

CAPÍTULO XIII
125

FOMENTO DE LOS INTERESE*
 ̂ COA1UNALS3

Art, 3." Ferias, exposiciones, con­
cursos ,  funci ones  y ' 
festejos............... .............  37.500

CAPÍTULO XIV
.37.500

M A N C O M U N I D A D E S
'Art. Único. Mancomunidades,.

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  ME N O R E S

Art. Único. Entidades menores.......

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

. Art, único. Agrupación forzosa de 
Municipios.....................

CAPÍTULO XV il
lAl PREVISTOS

Art. único. Imprevistos........ 125.0C0

- CAPÍTULO xvm
resultas

Art. único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados...........

125.000

, CAPÍTULO XIX .
OPERACIONES INTERMEDIAS DE GASTOS 
Art. único. Para operaciones Ínter­
. medias de gastos............ 666.666,£

666.666,66

T otal. 16,310.644,12

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
reglamento de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 27 
de febrero de Í925 y disposiciones posteriores, y a! objeto de 
j   ̂ dispuesto etl la orden de 24 de enero

j  ^ (¿ítcno  Oficial número 21), en relación con la revi­
sión de los mozos de los reemplazos de 1936 a 1941, ambos in- 
cíusive, que hayan sido declara dos inútiles temporales^ út¿- 
les para servicios auxiliares y  prórrogas de primera cla­
se, las expresadas operaciones se llevarán a efecto en las fechas 
que se señalan en el cuadro y enjos locales que se indican, a las 
nueve en punto de la mañana. ■■ ■

Los familiares de los mozos que tengan concédida prórroga 
de pnrnera clase y que en e! reconocimiento llevado a efecto 
por 1“ Junta en el año 1941 hayan resultado faltos de aptitud 
para el trabajo se presentarán a reconocimiento para ¡a . . . . ;  
revisión el día señalado_para los mozos de su reemplazo.

Lo que se hace público a fin dé que llegue a conocimiento 
de los mozos y demás interesados en el ácto, para que unos 
y otros se sirvan concurrir a é!, bajo apercibimiento de depa­
rarles en otro caso el perjuicio a que hubiere Jugar,

Madrid, 27 de marzo de 1942, —El AIcqide Presidente, Al­
berto DE Alcocer y Ribacoba. Saludo a Franco. ¡Arriba
CrSpoTlSI ' >
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DlSTRrlOS V DÍAS EN QUE SE HA DE VERIFICAR LA REVISIÓN DE LCS MOZOS DE LOS REEMPLAZOS
■ DE 1936, 1937, 1938, 1939, 1940 y 1941

Ca/a de Recluta de Madrid número 1, paseo Reina Cristina, número 5 (antes Ramón y  Cajal)

dd 1936, 1937y 1938 Rsamplazos da 1939, 1940 y 1941 INCIDENCIAS Mozos de provincias acogidos al ar-Uculo 160 
proGsntados on los distritos qus sa sxproson

Reemplazos 1936 a IMi, ambos indusive
d is t r it o s

Müzos del distrito Prórroga 
de prímera clase Mozos del distrito Prórroga 

de primera dase
Reemplazos 

de 1936 a IQtl, 
ambos Indusive.

Centro.........
Hospicio —  
.Palacio........

6 de abrii 
13 de abril 
20 de abrii

6 de abril 
13 de abril 
20 de abril

9 de abril 
16 de abril 
23.de abril

9 de abril 
16 dé abril 

■ 23 de abril

26 de mayo 
26 de mayo 
26 de mayo

26 de mayo , 
26 de mayo ' 
26 de mayo '

Caja de Recluta de Madrid número 2, paseo Reina Cristina, número 5 (antes Ramón y  Cajal)

llíJ;

t e i
■fitíViT
Á--

DISTRITOS

Reemplazos de 1936 y 1937 Reemplazos do Í938 y 1939 Reemplazos de Í940 y 1941 íNCIDHNCIAS
Reemplazos 
de 1336 a 1941, 

ambos indusive

Mozoe de provínoles 
acogidos al artículo 168 pre­
sentados On ios dlstritocqua 

se expresan
Reemplazos de 1936 1341, 

ambos incUisive
Mozos , 

del distrito
Prórroga dé 

primera dase
Mozos 

del distrito
Prórroga de 

primera clase
Mozos, 

del distrito
Prórroga de 

primera dase

Congreso... 
Inclusa.......

13 dé abrí! 
20 de abril 
27 de abril 
6 de mayo

13 de abril 
20 de aori! 
27 de abril 
6 de mayo

15 de abril 
22 de abril 
29 de abril 
8 de mayo

15 de abril 
22 de abril 
29 de abril 

S de mayo

17.de abril 
24 de abril 
4 de mayo 

11 de mayo

17 de abrii 
24 de abril 
4 de mayo 

i I de mayo

18 de mayo 
20 de mayo 
22 de mayo 
25 de mayo

18 de mayo 
20 de mayo 
22 de mayo 
25 (̂ e mayoUniversidad.

Caja de Recluta de M adrid número 3, calle del Pacifico,, número 32

DISTRiTü-S

Reompiszoe do 1936 y 1937 Reemplazos de 1933 y 1939 Reemplazo« de 1940 y 1941 incidencias

Reemplazos 
de 1936 a 1911, 

ambos inclusive

Mozos de provínolas 
acogidos ai articulo 169 pro* 
sentados en los distritos qua 

So expreean
Reemplazos de 193GalEHl, 

í3mbos inclusive
Mozos 

de! distrito
Prórroga de 

primera dase
Mozos 

del .distrito
Prórroga de 

primera clase
Mozos 

del distrito
Prórroga de  ̂

primera dase

¡Hospital. . . .  
Chamberí... 
Bucfiavista..

4 d f  mayo 
11 de mayo 
18 de mayo

4 de mayo 
11 de mayo 
18 de mayo

6 de mayo 
13 de mayo 
20 de mayo

6 de mayo 
13 de mayo 
20 de mayo

8 de mayo 
16 de mayo 
22 de mayo

8 de mayo 
16 de mayo 
22 de mayo

27 de mayo 
27 de mayo 
27 de mayo

27 de mayo 
27 de mayo 
27 de mayo

I N T E R V E M C I O

ftíéií

' ■ i

■ ■ ■ . ANUNCI OS  .

. NEGOCIADO DE DEUDA

Por D, Vicente Valcárcel de Mesa, domiciliado en Madrid, 
calle de Génova, número 23, se ha denunciado ante esta Corpo­
ración la desaparición durante la dominación marxista de los si­
guientes valores de su propiedad:

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1&2J.—Obligaciones nú­
meros 83.602 al 620 y 83.631. Por un importe total de 10.000 pese­
tas nominales. .

. Lo que se hace público por segunda vez por el presente anun­
cio para que el tenedor o tenedores de los títulos referidos los 
entregue, o formule redamación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Corporación municipal, en el plazo de treinta días, ep 
cumplimiento de lo dispueslo en la ley de 24 de febrero de 1941 y 
en la orden de 3 de mayo siguiente; en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación

Madrid, 27 de marzo de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, op Góhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

ADMINISTRACION DE RENTAS Y EXACCIONES

Terminada la confección de la matrícula de! arbitrio por ocu­
pación de la vía pública y terrenos del común con mesas, velado­
res, sombrillas, toldos, postes, etc., se anuncia ál público que 
queda expuesta durante los días i al 30 del próximo mes de abril, 
en la Administración de Rentas y Exacciones municipales, plaza 
de la Villa, número 4 (Casa de Cisneros), para que pueda ser exa­
minada por los señores contribuyentes y formular las reclamacio­
nes pertinentes. ■

Aprobajla la indicada matrícula por el excelentísimo señor Al­
calde Presidente, se procederá a la cobranza de las cuotas liqui­
dadas, girando los recibos a domicilio, los cuales podrán satisfa­
cerse desde el día 1 de junio.a! 10 de julio en las recaudaciones

de los distritos que se expresan a continuación, en periodo volun­
tario, y terminado este plazo, los que no los hayan satisfecho, 
incurrirán en las penalidades que señala el Estatuto de Recauda­
ción y Apremio. '

‘ OFICINAS RECAUDATORIAS '

Distrito dei Centro, Ballesta, 7. -
■ Distrito del Hospicio, Chinchiila, 4.

Distrito de Chamberí, General Sanjurjo, 5 (prolongación). 
Diafrito de Buenavista, Monte Esquinza,36,
Distrito de! Congreso, Marqués’dé Cubas, 23. ■
Distrito dei Hospital,.Caravaca, 4.
Distrito de la Inclusa, .Colegiata, 11.
Distrito de la Latina, Cuchitieros, 14.
Distrito de Palacio, Martin de los Heros, 80.
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico, 68.
Madrid, 27 de marzo de 1942. — El Administrador de Rentas y 

Exacciones municipales,yira:« Sánchez Malo. Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

S E C R E T A R I A

E D I C T O S
En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 

señor Juez encargado de la depuración poiíticosocial del personal 
jornalero del Servicio de Parques y Jardines de este excelentísimo 
Ayuntamiento, se cita por el presente a D. Juan de León Machín 
y a .D. Mariano García'Lozano para que en el improrrogable pla­
zo de ocho dias, contado a partir de la publicación del presente 
en el B oletín del A yuntamiento de M adrid, comparezcan en este 
Juzgado, calie de Calderón déla Barca, número 2, de nueve de la 
mañana a una de la tarde, con objeto de ratificarse, en su caso, en 
la declaración jurada presentada con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 2." de la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de 
marzo de 1939 sobre depuración de funcionarios de la Administra-
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dón local, bajo apercibimiento de que de río hacerlo se seguirá la 
tramitación del expediente en rebeldía, sin nuevas citaciones.

Madrid, 26 de marzo de 1942.-^ El Secretario, K Velasto. 
V,* E.“; el Juez, M. Bernabé- Saludo o Franco. [Arriba España!

- « :(( :{( .
'En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 

señor Juez encargado de la depuración políticosocíal del personal 
jornalero del Servido del Mataderode este excelentísimo Ayunta­
miento, se cita por el presente á D. Tomás de Larrabeiti y Urquiza 
para que en el improrrogable plazo de odio días, contados a partir, 
de la publicación del presente en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, calle de Calderón de ia 
Barca, número 2, de nueve de la mañana a una de la tarde, con 
objeta de entregarte el pliego de cargos que se le ha formulado, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo se seguirá la tramitación 
de! expediente en rebeldía, sin nuevas citaciones^ •

Madrid, 27 de marzo de 1912.—El Secretario, J . Rebollo.' 
V.“' B,°: el Juez, B. Alió. Saludo a Franco, [Arriba España!

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 

en sesión de 5 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de ¡9 del mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso público que intenta celebrar para contratar 
las obras de construcción de un edificio para Inspección de Arbi­
trios en la carretera de Extremadura.

Los expresados pliegos de condiciones se -hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento {Negocia­
do de Subastas),-en las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficiat de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trans­
curridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas'en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y  servicios municipales.

Madrid, 27 de marzo de 1942 —P. A. de! señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G óroolas, Saludo a Franco. [Arriba España!

* * # ,
A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Leonardo Gar- 
ma Llama proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 3,50 caballos y aíi tanque de^ás-oí/ de 3.500 litros en la casa 
número 28 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días,’ a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 26 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

, H: ^ ^
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro 
Martín proyecta instalar un generador de acetileno en la casa 
númeVo 31 de la calle de Rodríguez San Pedro. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . -

Madrid, 23 de febrero de 1942.—P, Al Jel señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

í?: ^ *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al púbüco que D, Eduardo Ca­
bezas proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
0,45 caballos en la casa número 56 de la calle de Maudes.

 ̂ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de febrero de 1942.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficia) mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
, # * S: '

' En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Fernando Pa­
lacios proyecta ampliar un despacho de carbones a almacén por 
mayor en la casa número 14 de la calle del Conde de Aranda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial m ayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * * -
En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rodolfo 
Slockaner proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza y una cafetera exprés en la casa número 2.3 de la calle del. 
Príncpe. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publicaT 
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1942.—P, A, del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. dé G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
, ^ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Adolfo Maria 
Chantón proyecta establecer un garaje en la casa número 72 de 
la calle de Jorge Juan,

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, -

Madrid, 27 de febrero de 1942.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Españat

- . ^ * ,

S U B A S T A  Y C O N C U R S O S
pendíentas sti el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y. fecha en que term ina la presentación de proposiciones:

Fechas Objeto de la subasta y concursos Pesetas

9 abril

31 marzo

6 abril

. s u b a s t a

Subasta de! derribo y aprovechamien­
to de lo í materiales de la finca nú.- 
mero 108 de ¡a calle de Joaquín Gar­
cía Morato.—Precio t ipo. : . . . . . .

CONCURSOS

Concurso de obras de reforma y con­
solidación de los columbarios ado 
sados a! muro de cerramiento de la 
carretera de Vícálvaro en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de !a Almá­
dena.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que eni 
pezarán a correry contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun- 
do en el Boletín Oficial de la provin­
cia y terminarán en la techa que al 
margen se índica.—Segundo concur­
so.—Precio tipo.................................

Concesión de terrenos para el estable­
cimiento y explotación de un Parque 
de atracciones en la Casa de Campo, 
durante treinta años.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: treinta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en qué 
aparezca el anuncio en e! Boletín 
Oficial de la provincia y lerminarán 
en la fecha que a! margen se indica. 
Canon anual, el que ofrezcan los iici- 
tadores eu sus proposiciones.. |

Para reclamaciones pbr cinco días hábiles, 
que empegarán a correr y  contarse desde 
ei sifftdente el en que apareeca el anuncio 
en el Boletín Oficial de la proolncia y  
terminarán en la fecha que ai margen 

se indique:
Concurso de obras de construcción de 

un edificio para Inspección Úe Arbi 
trios en la carretera de Extremadu­
ra.—Precio tipo ...............................

1.500

52.616.17'

295,453,03

Sección de Cultura b Información.— Artes Gráficas M unlcInalsG i


